
San José, 29 de octubre de 2018.-

RESOLUCIÓN  N.º  2442/2018.-VISTO:  el  Expediente  Nº  1347/2018  de  la  Intendencia
Departamental de San José, Oficio Nº 4159/2018, conteniendo Proyecto de Decreto tendiente
a nominar calle en el nomenclátor de la ciudad de Rodríguez con el nombre de Hernando
“Chocho”  Marrero;  CONSIDERANDO  I: que  con  fecha  5/04/2018  por  Resolución  N.º
1905/2018 este Cuerpo resolvió  elevar al Ejecutivo Departamental, la solicitud realizada por
el señor Suplente de Edil Oscar Ramírez, para que una calle de MEVIR I en la ciudad de
Rodríguez, llevara el nombre del señor Hernando “Chocho” Marrero, al haber transcurrido el
plazo  de  10  (diez)  años  desde  su  desaparición  física;  CONSIDERANDO  II: que
concordante con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, el Ejecutivo toma la iniciativa
remitiendo Proyecto de Decreto tendiente a nominar  una calle  de Villa  Rodríguez con el
nombre sugerido por el  señor Suplente de Edil  Oscar Ramírez; ATENTO: a lo expuesto
precedentemente; la Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes (26 votos
en 26); RESUELVE:  aprobar el informe elaborado por la Comisión de División de Tierras y
Nomenclatura, y  conceder al Ejecutivo Departamental la anuencia solicitada en el Expediente
Nº1347/2018  por  Oficio  Nº4159/2018  sancionando  en  general  y  en  particular  y  por
unanimidad de presentes (26 votos en 26) el  Decreto 3173 el que quedará redactado en los
siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo 1º)- Designar con el nombre de Hernando “Chocho” Marrero al tramo de vía de
tránsito que va desde la calle Pbro.Mereggi hasta el final, de Sur a Norte,
complejo MEVIR I de la Ciudad de Rodríguez.

Afirmativo (28 votos en 28)

Artículo 2º)- Comuníquese, publíquese etc.-
A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.
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SAN JOSÉ, EL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.-  seba
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